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Para la ejecuc.iÓn ~e este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, d~ IzqUierda a derecha. repreSenUln las decenas de millar.
umdadcs de mIlIar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diezoolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco> . .
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Relación
de premios

1 premio especial de 246.000,000 de pesetas para
u,na sola fracción del número,premiado y del
SignO afortunado _ ,. . .

2 premios espcdales de 48.000.000 de pesetas cada
uno. para una sola fracción del número premiado
y~de cada uno de los signos favorables ... , ..

1 de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras

2~esif8J>oO~Oói)nd~°tesei~s .cddá 'luió.' (misñ;a
extracción de 5 cifras y signos favorables) ..

9 de 10.000.000. de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes) ".... ..

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio en· el signo afortu-
nado l ·.. " .

4 aproximacíones de 2.500,000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
o.btenga el segundo y tercer premio en los
stgnos favorables ,., .. , , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
OIí~eros restantes de la centena del nlimero y
signo áfortunado ,.~ ,., , , ..

9 Premios_ de 100,000 pesetas 'cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y - eSlén igualmente dispuestas que las del
número. y signo afortunado .

99 premios de _50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas treS últimas cifras sean iguales y
esté,n igualmente dispuestas que las del número
y. signo afortunado > ••••• , ••• > ••• , •••••

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para 105
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas QueJas del núme;ro
y signo afortunado ., ,., ,., .

198 pre-q¡ios de 25,000 pesetas cada uno parA los 99
números restantes de las centenas de! número
y signos favc'"':·bles , __ _

18 premios de 50.000 pesetas cada' uno para los
billetes cuyas cuatro últimascifras sean iguales
y esten igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables . -" . _, .. _ .

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
. _billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales v

estén igualmente diSpuestas que las del númeró
y signos favorables ... > •••••••• '•••• , ••• > ••••

•.998 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas Que las del número
y signos favorables .......~.,....... ...... .

8-9 i premios de 12500 pesetas cada uno para los
billetes. cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmentedispucstas Que las del' número
y los nueve signos restantes .

,8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes.. .. .

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya úllima cifra Sea igual a la del
número extraído .... ,............ ... . ....

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todes
los billetes del signo afortunado, ". _.....

120.000 reintegros ,de 2500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los signos cuya ultima cifra
sea igual a la Que se obtenga en la primera
extracción especial de una cifra ..... ..... .

120.000 reintegros de 2,500 pesetas·eada uno para 10<;
, biUe~es de todos los signos cuya última cifra

sea Igual a la que· se obtenga en la segunda
___ extracción especial de una cifra ..

473.508

Pt-sctas

246.000.000

96.000.000

40.000.000

40.000,000

90.000.000

10.380.000 -

10.000.000

4.95Q.000

900.000

4.950.000

19.980.000

4.95:;.000

900.000

4.950.000

19.980.000

11.137.500

4.944.000

299.970.000

249.997.500

300.000.000

300.000.000

1.800.000.000

Par~ ,la adjudicación d~ los premio.s entrarán en juego. -en cada
e~_tracclon: ~antos b?mbos como se requieran para obtener la combina
clon numenca prevista.

S~ utilizarán ~~nco. bom.bos para determinar el numero agraciado
mediante extracS.lOn sImultanea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que. las C.I~CO bolas 'extraídas compondrán el ntimero premiado.
. A contlOuaclo,n se procederá a extraer del bombo que contiene los

signos, una bola para deler~linarel signo afonunado (primer-premio).
Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000

de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sortco que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción 10,'"
, A continuación se proced~rá a extraer del bombo que contiene los

sIgnos dos !?olas para determmar los dos signos favorables (segundo y
tercer premIOs).

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de uno de los
b,ombos del sorteo que determinarán las fracciones agraciadas de los dos
SignOS favorables.

. Ha de tenerse en cuen~ que si alguna de las bolas extraídas fuese
el Ose entenderá que representa ala fracción lO.a

Del número formado po~ la extracción de cinco cifras correspondien
tesa los tres slgnos agraCiadOS se derivarán las aproximaciones, las
centenas., lasterminadones y reintegro correspondiente.

C1?" respecto a las aproximaciones señaladas: para los números
antenor y poste.rior .de los pr:emios primeJ"!'~ segundo y tercero se
entendera que SI sahese premiado el número ,ooסס0 su anterior es
el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo. si el agraciado fuese
el 99999, su a.ntet:i~r es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la.. aplIcaclOn de los premiOS de centena se entenderá que si el
Olíf!lero-extf3ído correspo1Jdiera, por ejemplo. al número 25. se conside
raran agractados los 99 numeros restantes de la misma; es decir. desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptl~ado el número premiado.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes de todos
105.sig~oscuyaú!t~ma cifra coincida con las que se obtengan en las dos
extracciones espt.-·CIales, que se realizarán del bombo de las unidades
Asi~ism~ tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas l~
termmaClOnes. del Oal 9. correspondientes al signo afortunado.
" El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc~

elon de! R~mo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adJudlcar la subvención a uno de los establecimientos benéficcs de
la població,n donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado SI en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos Que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Es~os actos serán publicos.,)' los CO'Dcurrentes interesados en el sorteo
tendran derecho. con la venia· del Presidente. a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciortes del mismo.

Efectuado el sorteo. se ex.pondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

PQKO- de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado oa través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado ~el sorteo aque correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente-liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la AdministraCIón pagadora
existan disponibles. ' .

Madrid. 2S--de diciembre de 199I.-EI Director general Gregario
Máñez Vindel. •

RE.'fiOLUCIOlI¡ de 30 de dieiembrede 1991, de! Orc;allismo
NaclOllal de LoterLÍ1J y Apuestas del Es,ado, por la que se
hace publico la combinación ganadora, el miman comp/e·
mentario y el ,numero del reintegro de IOJ ser/('es de la
Lo/erra Primitiva celebrados los dfas 26 y 28 de dil..:tembre
de /991 y se' anuncia la fecha de celebración de los
próximos sorteos.

. .En los sorteos de la Lotería Primítiva celebrados los días 26 y 28 de
dlclembre de 1991 se han obtenido los siguientes resultados:

Dia26 de diciembre de 1991:

Combinación ganadora: i8. 29, 32.14,37,30.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 2.'
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Día 28 de diciembre de 1991:

Combinacíón ganadora: 44; 23, 47, 35, 42, 13.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondientes á la
semana numero 1/92, que tendrán carácter público. se celebrarán el
día 2 de-enero de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 4 de enero
de 1992. a .las veintídós quince horas. ~n el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado., sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-El Director general, P.S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodriguez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

RESULUClON de 30 de sepuembre dé 1'191. del Registro
de la Propiedad 1ndustrial. por la qUe. se dispone el
cumplimiento de la .. sentencia dietada· 'por .P' T.ribu!Kd
Superior de Justicía -·de ltladrid, d«larada .firme. '61. el
r("f..'urso contenáoso-admíniSlrativu número 469/1989, pro
movido por «Meridional de Limpinas, SlXiedad AJW.
nimaJ), contra acuerdos del Registro de 20 de noviembre
de 1987_y 6 de febrero de 1989. . . '

-- En el 'recurso contencioso-administrativo número 469/1989, ínter..
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Meridional
de Limpiezas. Sociedad.Anónima», contra resoluciones de este Registro
de 20 de ,noviembre de 1987 y 6 de febrero de 1989. se ha dictado; con
fecha 26 de didembre de 1990. por el citado Tribunal,' sentencia,
declarada firme, cuya par;te dispositiva es como ~ue: -

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto en nombre y
representación de "Meridional' de Umpiezas, SocietÜtd Anónima".
contra la Resolución de 20 de noviembre de 1987, dictada ()Ot: el
Registro de la Propiedad IndustriaJ, por la que se deniega la inscnpción
de la marca número 1.125.475 ..Boxer.... c1. 3. y contra la Resolución de
fecha 6 de febrero de 1989, que desestima, el recurso de repOsición
interpuesto; confirmamos d-icho-s actos porlaallarse ajustados a derecho,
sin hacer expresn pronunciamiento respecto a las éostas. procesales
causadas.» -

En su vinud; este Organismo, en cumplimiento de lo ,prevenido en
la Ley de 27'de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Bolelin oocial de!. Estado». .

Lo que comunico aV.-l.
Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado Montero--Rios.

Sr. Secretario general del Registrode-Ia Propiedad lndustri.al.

RESOLUClON de 30 de septiemhre de 1991. del Registro
de la Propiedad lndus¡rial, por la que se dispone el
cumplimiento de la semencia didada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada firml', en el
recurso contencioso--administrativo núml'ro 41311989, pro-
lnO}'ido por «Saudi Vegetable Oil and Ghl'e Company»,
contra acuerdos del Regislro de 20 de octubre de 1987 y 6
de febrero de 1989.

En el recurso contencioscradministrativo numero 413/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superíor de Justicia de Madrid por «Saudi
Vegetable OH and Ghee Company», contra Resoluciones de este
Registro de 20 de octubre de J987 Y6 de febrero de 1989. se ha dietado,
con fecha 24 de octubre de 1990, por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue: ,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Rodríguez
Montaul, en nombre )' representación de la Entídad mercantil "Saudi

VegetableOil and Ghee Company", contra la Resolución dictada por el
Registro de la. Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1987, confir
mado posteriormente -en reposición mediante Resolución de 6 d~

febrero de 1989 del mismo órgano, sobre denegación' de protección
registral. de la marca número 1.142.357 «AJ·Taveb" (gr), debemo$
declarar y ..declaramos que las titadas- Resoluciones se ajusten al
ordenamiento jurídico, y. en su consecuenda,la~ confirmamos. al
tiempo que dedaramosnohaber lugar a' la inscripción de la marca
Ll42.357 "AI·Taveb" (sr). ..

No ha lugar a hacer un especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta ins;ancla.» .

En 'su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956-, ha, tenido' a biendísponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique-el
aludIdo faUo en el «Boletín Ofici~l del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
'Madrid. 30 de septiembre de 199L-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.. ,

Sr. Secretario general del Registro ,de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de septiemhre de 1991. del Registro
de la· Propiedad 1ndustrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia didada por el Tribunal
SU]H!rior de Justicia dPMadrid. declarada firme, en el
rl."C-UI'$O contendos(NJdmin;strativp núlil('F() 1.33311989
(antes 382/1986), promovido por «Laboratorios Bristol
Benelux, Sodedild Anónima», contra,acuerdosdel Registro
de 2 de enero de 1984;, 24 tkoctubre d. 1985,

En el Te(:urso contencioso"8.dministrativo mimeroL333/l989 (antes
382/1986), interpuesto: ante 'la Audiencia Territorialde Madrid por
«Laboratorios BristoJ Benelux, Sociedad Anónima», cOntra resoluciones
de este Registro de 2 de enero de 1984 Y24 de octubre de 1985, se ha
'dictado. con fecha 27 de septiembre de 1990; por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, scntntcia, ,declarada firme, cuya parte dispositiva
es tomo sigue:

«FaUamos: Que desestimando el recurso oontencioso-admitlí-Strativo
interpuesto por el Procurador ,don Rafael Rodríguez .Montaut, . en
nombre y representación de la Entidad' "Laboratorios BfistolBeneJux,
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 2 de eriero de' 1984, que concedió la marca internacional
número 469.095. denominada ··ClaimCU", así como contra la desestima·
ción expresa del recurso de reposición contra aquél interpuesto. debe-
mos dcclarar y,declaramos no haber lugar al"mismo por estar ajustadas
al "ordenamiento jurídioo los mencionados acuerdos; sin hacer espacial
condena en' costal:» .

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de' lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956~ ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la· referidasenteJlcia y se publique el
aludido fallo en e! «ilole\ín Oficial del Estad.... .

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 199I.-EI Director genenlÍ. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de septi~'nbre de 1991, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimi('nto de la sentencia diclada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el
recurso contencioscradminisfrstivo número 1.077//989,
promovido por «Lowenbrau Ag,» contra aCuerdos del Regis·
tra del 2 de junio de 1987 Y 21 de noviembre de 1988.

En el recurso contencios<radministtativo número '1.077/1989, inter~
puesto- ante el Tribunal Superior de lusticía de Madrid por «Lowenbrau
Ag.» contra resoluciones de este Registro de 2 de junio de J987 y 21 de
novicmbre de J988, se ha dictado con fecha 14 de noviembre de 1990.
por el citado Tribunal, sentencia. declarada firme, cuya parte disposítíva
es cOmo sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor RQdríguez
Montaut, en nombre y representación de la Entidad mercantil "Lowen·

, brau Ag.", contra la re~olución dictada por el Registro de la Propiedad


